
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00668. 

 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Despacho resuelve: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el Salario 

Mínimo Legal Mensual Vigente, honorarios, prestaciones, liquidaciones y/o 

indemnizaciones o cualquier otro concepto que devengue el demandado 

como empleado del EJERCITO NACIONAL. Limítese la medida a la suma de 

$90.800.294 m./cte.  

 

Líbrese oficio al pagador de la referida entidad, con las advertencias de ley 

conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.   

 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que por cualquier concepto 

tenga o llegare a tener la demandada en las cuentas y/o entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares. Limítese la medida a la 

suma de $90.800.294 m./cte.  

 

Líbrense los oficios al gerente de las entidades bancarias citadas, con las 

advertencias de ley. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 78 de 27 de julio de 2022. 
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